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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

MALTA

Mediante comunicaciones de su Misión Permanente, de fecha 7 de marzo y 9 de mayo
de 2000, se ha recibido de Malta la siguiente notificación, presentada de conformidad con el párrafo 2
del artículo 63 del Acuerdo.

_______________

El Gobierno de Malta, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 63 del Acuerdo sobre los
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, notifica su
legislación de aplicación de los derechos de propiedad intelectual relacionadas con el comercio en
vista de la revisión de su legislación que debe llevarse a cabo el próximo mes de junio, en la forma
siguiente:

- En el anexo I del presente documento figuran las principales leyes y reglamentos
dedicados a la propiedad intelectual.

N.B.: Parte de dicha legislación tiene todavía forma de proyecto y está siendo
examinada en la Cámara de Representantes de Malta.  Los proyectos se
encuentran actualmente en segunda lectura y se espera que las leyes serán
promulgadas en breve.

- Respuestas a la Lista de cuestiones sobre la observancia.1

                                                     
1 Véase el documento IP/N/6/MLT/1.
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ANEXO I

PRINCIPALES LEYES Y REGLAMENTOS DEDICADOS
A LA PROPIEDAD INTELECTUAL

- Ley de Derechos de Propiedad Intelectual (Medidas transfronterizas), 2000 (Ley Nº VIII
de 2000)2, promulgada por la Cámara de Representantes el 21 de febrero de 2000.

En esta Ley se establecen medidas de observancia relativas a la importación a Malta, así
como a la exportación y reexportación de Malta, de artículos en infracción de los derechos de
propiedad intelectual.

- Orden de Propiedad Industrial (Protección), capítulo 293, promulgada en 1899 y modificada
por última vez en 1998.

Esta Ley enmienda y consolida las leyes relativas a patentes y establece disposiciones
relativas a los dibujos y modelos industriales, marcas de fábrica o de comercio y
descripciones industriales y comerciales.

- Proyecto de Ley de Patentes, 20004 (todavía en examen en la Cámara de Representantes)

El objeto del proyecto es establecer nuevas disposiciones con respecto a las patentes en lugar
de las contenidas en el capítulo 29 de la Ordenanza sobre la Propiedad Industrial (protección).

- Proyecto de la Ley de Marcas de Fábrica o de Comercio, 20005 (todavía en examen en la
Cámara de Representantes)

El objeto del proyecto es establecer nuevas disposiciones con respecto a las marcas de fábrica
o de comercio y a derechos similares en lugar de las contenidas en el capítulo 29 de la
Ordenanza sobre la Propiedad Industrial (protección).

- Ley de Derecho de Autor, 2000 (Ley Nº XIII)6, promulgada por la Cámara de Representantes
el 25 de abril de 2000.

En esta Ley se establecen nuevas disposiciones con respecto al derecho de autor y derechos
conexos y a algunos derechos de propiedad intelectual sui generis en lugar de las contenidas
en el capítulo 196 de la Ley de Derecho de Autor.

__________

                                                     
2 Véase el documento IP/N/1/MLT/E/1.

3 Véase el documento IP/N/1/MLT/I/1.

4 Véase el documento IP/N/1/MLT/P/1.

5 Véase el documento IP/N/1/MLT/T/1.

6 Véase el documento IP/N/1/MLT/C/1.


